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Inspección de Telecomunicaciones de Valencia, sita en 
calle Joaquín Ballester, 39, Valencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 14 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Valencia. Aguas del Jucar, S. A. A96804711. 
ABAB- 0200007. 

 18.130/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación sobre notificación a los titulares de las con-
cesiones administrativas que se relacionan, de la li-
quidación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Navarra; Energías Eólicas Euro-
peas, S. A.; A31579154; ABAB-0000102 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos ve-
ces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-
bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-
junto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2004 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Navarra, sita en 
calle Paulino Caballero, 4, Pamplona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 14 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Navarra. Energías Eólicas Europeas, S. A. A31579154. 
ABAB-0000102.

Navarra. Energías Eólicas Europeas, S. A. 
A31579154. ABAB-0100007.

Navarra. Energías Eólicas Europeas, S. A. 
A31579154. ABAB-0200004.

Navarra. Energías Eólicas Europeas, S. A. 
A31579154. ABAB-0300001. 

 18.131/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, de 
la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico: Albacete; Maquinaria Ar-
cotec S. L.; B02158673; ABAB-0000045 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos ve-
ces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-

bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-
junto, para ser notificados por comparecencia de las liqui-
daciones de las tasas por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de 
julio, por el que se regulan las citadas tasas, correspon-
dientes al ejercicio 2004 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer 
para ser notificados en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomu-
nicaciones de Albacete, sita en calle Rosario, 52, Albacete.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 14 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Albacete. Maquinaria Arcotec S. L. B02158673.  
ABAB-0000045.

Albacete. Dionisio García Sánchez. 05166801N. 
ABAB-0100012.

Albacete. Domingo Martínez Martínez. 05078463V. 
ABAB-8900017. 

 18.132/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Álava; Euskotécnica, 
SA; A01043108; VIVI-9800018.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bo-
letín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no imputa-
bles a la Administración, por el presente anuncio se cita a 
los obligados tributarios que se relacionan en el anexo ad-
junto, para ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público radio-
eléctrico practicadas por esta Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, 
por el que se regulan las citadas tasas, correspondientes al 
ejercicio 2004 y a las concesiones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer 
para ser notificados en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomu-
nicaciones de Álava, sita en Calle Olaguibel, 1, Vitoria.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 13 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Álava. Euskotécnica, S. A. A01043108. VIVI-9800018. 

 18.133/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Burgos; Radio Bur-
gos, S. L.; B09305871; BUBU-9900011.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Burgos, sita en 
calle Juan Ramón Jiménez, 8, Burgos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 21 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Burgos. Radio Burgos, S. L. B09305871. BUBU-9900011. 

 18.134/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Barcelona; Asoc. Ca-
talunya Taxi Groc; G62546163; B B -0100075.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, sita en 
calle Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 



BOE núm. 107 Jueves 5 mayo 2005 3797

los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 19 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Barcelona. Asoc. Catalunya Taxi Groc. G62546163. B B-0100075. 

 18.135/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Illes Balears; Balear 
Bus S. A.; A07279896; PMPM-9700037.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifica-
ción por dos veces sin que haya podido practicarse por 
causas no imputables a la Administración, por el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios que se 
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por 
comparecencia de las liquidaciones de las tasas por re-
serva del dominio público radioeléctrico practicadas 
por esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, órgano gestor de las 
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en el 
Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se 
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 
2002 y a las concesiones de uso privativo del espectro 
radioeléctrico que se indican, en procedimiento de re-
caudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura 
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de 
Baleares, sita en calle Ciudad de Querétaro, s/n, Palma 
de Mallorca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 21 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Illes Balears. Balear Bus S. A. A07279896. PMPM-9700037. 

 18.136/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Madrid; Sierra de Ti-
ros, C.B.; E06219315; BABA-9500011 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifica-
ción por dos veces sin que haya podido practicarse por 
causas no imputables a la Administración, por el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios que se 
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por 
comparecencia de las liquidaciones de las tasas por re-
serva del dominio público radioeléctrico practicadas 

por esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, órgano gestor de las 
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en el 
Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se 
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 
2002 y a las concesiones de uso privativo del espectro 
radioeléctrico que se indican, en procedimiento de re-
caudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Alcalá, 50, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 19 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Sierra de Tiros, C.B. E06219315. BABA 9500011.
Madrid. Técnicas de Depuración, S. A. A28312601. 

BABA-9500024. 

 18.137/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Lleida; T.D.N., S. A.; 
A28815017; O O -9100047.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley  58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la administración, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios que 
se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados 
por comparecencia de las liquidaciones de las tasas 
por reserva del dominio público radioeléctrico practi-
cadas por esta Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, órgano 
gestor de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, 
por el que se regulan las citadas tasas, correspondien-
tes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Lleida, sita en 
avenida de Segre, 4, Lleida.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese 
comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer.

Madrid, 18 de abril de 2005.–El Jefe del Area de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Lleida. T.D.N., S. A. A28815017. O O-9100047. 

 18.138/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación sobre notificación a los titulares de las con-
cesiones administrativas que se relacionan, de la li-
quidación de la tasa por reserva del dominio público 
radioeléctrico: Asturias; Altadis, S. A.; A28009033; 
O O -9300199 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Asturias, sita en 
calle Campomanes, 14, Oviedo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 18 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Asturias. Altadis, S. A.; A28009033. O O-9300199.
Asturias. Construcciones Valentín Cueva, S. L. 

B33760182. O O-9300202.
Asturias. Mensajeros Costa Verde, S. L. B33795139. 

O O-9500137. 

 18.139/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, de 
la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico: Vizcaya; J M G Maquina-
ria Montero, S. L.; B48558803; A A -9700013.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 


